
7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la Te-
sorería General de la Seguridad Social, o transferencia
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y
el importe del depósito constituido, dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el
depósito en otro caso. Ademas, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiese incurrir por los mayores per-
juicios que, sobre el importe depositado origine la no
efectividad de la adjudicación.

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de
la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento,
procediendo en su caso, a la devolución de los cheques
que se hubieran formalizado para la constitución del de-
pósito.

9.- A la deudora le asiste el derecho a presentar tercero
que mejore las posturas hechas en el acto de la subasta,
conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado Regla-
mento, en el plazo de tres días hábiles contados a partir
de la fecha de su celebración.

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social
podrá ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la
emisión del certificado de adjudicación o de la escritura
pública de venta y en el plazo máximo de treinta días; en
este caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose
asi al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el de-
pósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del
precio satisfecho.

11.- Los gastos que origine la transmisión de la propie-
dad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registra-
les, serán siempre a cargo del adjudicatario.

12.- Mediante el presente anuncio, se tendrá por notifi-
cados, a todos los efectos legales, a los deudores con do-
micilio desconocido.

13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente
anuncio de subasta se estará a lo establecido en el Re-
glamento General de Recaudación citado.

Advertencias:
Laredo, 30 de abril de 2008.–El recaudador ejecutivo,

Luis J. Escalante Hermosilla.

Laredo, 30 de abril de 2008.–El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escalante Hermosilla.
08/6739

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

Aprobación, exposición pública de los padrones de Im-
puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de las
Tasas de Ocupación de Terrenos de Uso Público con Ca-
jeros, con Máquinas Expendedoras, con Kioscos y Tasas
por Ocupación de Aceras y Vados para el ejercicio 2008,
y apertura del período de cobro.

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de mayo de
2008 han sido aprobados los padrones de los contribu-
yentes para el año 2008 correspondientes a:

- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
- Tasas varias: Ocupación de Terrenos de Uso Público

con Cajeros, con Máquinas Expendedoras, con Kioscos.
- Tasa por Ocupación de Aceras y Vados.
Dichos padrones se exponen al público durante el pe-

riodo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de Canta-
bria, al objeto de que puedan examinarse por los intere-
sados y presentar, en su caso, las reclamaciones que
estimen pertinentes.

El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario
será el siguiente: Del 1 de julio de 2008 al 1 de septiem-
bre de 2008.

Transcurrido el plazo de pago en período voluntario, las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo e intereses de demora correspon-
dientes. Los interesados podrán interponer recurso de re-
posición, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un
mes, a contar desde la finalización del período de exposi-
ción al público del citado padrón, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. Contra la
desestimación expresa o presunta del recurso de reposi-
ción, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante los órganos de dicha jurisdicción en la forma y
plazos determinados en la Ley 29/1988, de 13 de julio.

Cabezón de la Sal, 13 de mayo de 2008.–La alcaldesa
(firma ilegible).
08/6998

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

Aprobación, exposición pública del padrón de Tasas por
los Servicios de Consumo de Agua, Canon de Contador,
Recogida de Basuras y Canon de Saneamiento del Agua
para el primer trimestre de 2008.

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de mayo de
2008 han sido aprobados los padrones de tasas por los
Servicios de Consumo de Agua, Canon de Contador, Re-
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